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PARTE OFICIAL.

1.ª SECCIÓN.. —  MINISTERIOS. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La REINA nuestra Señora (Q . D. G.) 
y  su Augusta R eal F am ilia  continúan sin 
novedad en su importante salud en el 
Real sitio de San Ildefonso.

Exposición A S. M.

SEÑORA: La nación española, madre 
fecunda de varones eminentes en todo li
naje de virtudes, en letras y en armas, 
es con algún fundamento motejada en
tre propios y extraños de poco celosa en 
tributarles, después de su m uerte, aque
llos públicos testimonios de amor y ve
neración q u e , dictados por un espíritu 
de justicia, todavía enaltecen mas al que 
los dá que á quienes los reciben. Son en 
efecto los honores solemnemente consa
grados á la memoria de los hombres ilus
tres , no ya solo una noble y  piadosa ex
pansión del sentimiento nacional y un efi
cacísimo estímulo para los buenos, sino 
también el indicio seguro de una civili
zación muy adelantada. L o  mismo en las 
naciones que en los individuos, el respeto 
sincero á la virtud y al saber forma par
te integrante de toda educación bien di
rigida, y es signo feliz de una viva dispo
sición á recibir en el orden moral y en el 
intelectual grandes cuanto provechosas 
mejoras. Así lo ha comprendido V. M. en 
su alta sabiduría al dignarse disponer 
por su Real decreto de 28 de Junio últi
mo que sean trasladados á España los 
restos mortales del esclarecido publicista 
y  orador D. Juan Donoso Cortés, Marqués 
de Valdegamas, cuya prematura muertt 
lamenta toda la Europa culta; que eu
ropeo ha sido, y  no solo español, el sen
timiento producido por aquella dolorosi 
pérdida.

Reservada estaba, SEÑORA, al feli; 
reinado de Y. M. la gloria entre tanta: 
otras de vindicar bajo este punto de vistí 
el buen nombre pátrio, poniendo términi 
á la indiferencia de que por largo tiempo 
y  acaso por un efecto natural de nuestr¡ 
misma riqueza en caros é inmortales re
cuerdos, viene siendo objeto la memori; 
de nuestros hombres insignes por sus ex
traordinarios servicios á la causa pública 
ó por su privilegiado ingenio. Con desusa 
dos honores se solemnizaron en Madrid 
en todo el reino hace un año por man
dato de Y. M. y  con aplauso general la 
exequias funerales del vencedor de Bailer 
veterano en cuyo ilustre nombre veia sim 
bolizados España con el mérito milita 
y. las virtudes cívicas la mas pura é in 
marcesible gloria de la nación en el pre 
sente siglo.

Honrando ahora Y. M. al escritor d 
vivas creencias, al pensador profundo, i 
orador elocuente, con la traslación al suel

español y la inhumación hecha por cuenta 
del Estado de los restos mortales del Mar
qués de Valdegamas, prosigue dignamente 
Y.. M. el alto V generoso propósito enton
ces revelado. ¿Mas cómo , SEÑORA, al 
ocuparse en trasladar de París á Madrid 
los despojos de un español insigne, recien 
arrebatado á las ciencias y al servicio pú
blico, no asociar en la mente á este patrió
tico pensamiento el de dispensar igual 
merecidísimo honor á otro español, cuyas 
cenizas reposan hace 25 años en la ca
pital de Francia, y cuyo nombre, orgu
llo de [nuestra escena , anda h o y , con la 
triste ocasión que ha venido á despertar 
su recuerdo, en boca de todos los aficiona
dos á las letras? D. Leandro Fernandez 
de M oratin, el restaurador de nues
tro teatro m oderno, y uno ele nuestios 
escritores mas filosóficos, mas castizos y 
de mas pura moral , yace sepultado en el 
cementerio del Padre Lachaise , en París, 
donde el sencillo monumento que le en
cierra , debido á una fiel am istad, parece 
como un triste y  perdurable padrón de 
nuestras discordias políticas , como un 
recuerdo al mundo de que el hombre be
nemérito allí sepultado, fué á morir en 
tierra extrangera porque no le ofrecía 
su patria seguridad bastante para vivir 
en ella.

Tiempo es y a , SEÑORA, de que cese 
la expatriación con que durante largos 
años espió aquel hombre de buena vo
luntad los errores de una época azarosa: 
tiempo es de pagar juntamente una anti
gua deuda nacional de aprecio y gratitud 
á la memoria del célebre Inarco Celenio. 
A  la par que se traigan á España los res
tos mortales del Marqués de Valdegamas, 
justo es y conveniente, si V. M. se digna 
disponerlo así, que vengan también los 
de D. Leandro Fernandez de Moratin, 
prévias las formalidades que fueren nece
sarias. Y  ¡ ojalá que en plazo no lejano 
puedan hacerse también extensivos los 
efectos de esta propuesta á  otros varones 
eminentes, cuyas cenizas, no menos vene
randas , fueron esparcidas por el viento 
de las revoluciones y el hado adverso de 
España en todos los ángulos del mundo! 
En tierra extrangera, que un tiempo fué 
propia, en el teatro mismo de sus fabu
losas proezas, descansando todavía sobre 
sus conquistas, mas perdido hoy come 
ellas para la patria , yace el heróico des
cubridor y vencedor de Méjico Hernar 
Cortés, cuyo terrible brazo se tiende aur 
en ademan de triste reconvención á  s u í 
olvidadizos descendientes. En tierra pro
pia también algún dia , desmembrada lue
go de la monarquía española, descansa e 
venerable P. M. Fray Luis de Granada 
clarísima lumbrera de nuestra Iglesia 
cuyas frias pavesas guarda preciosamente 
desde el año de 1589 el convento de Santí 

■ Domingo de Lisboa. Expulso por las agi-
. taciones políticas, como lo fué Moratin

duerme desde 1817 el triste sueño de 
desterrado en el convento de Montpellie: 

> D. Juan Melendez V aldés, restaurador d<
I nuestra lírica moderna. Dia llegará sii
) duda en que continuando Y. M. la her

mosa obra de desagravio y recompensa de 
todas las glorias nacionales , que tan de-, 
cididamente ha emprendido , extienda su 
ilustrada solicitud á esas y  otras repara
ciones de antiguos y modernos olvidos, 
hijos en su mayor parte de lo azaroso de 
las circunstancias.

Entretanto, vuestro Consejo de Minis
tros somete á la aprobación de V. M., en 
el adjunto proyecto de decreto, el pensa
miento de trasladar á España, al propio 
tiempo que los restos mortales del Mar
qués de Valdegamas , los del insigne poe
ta dramático D. Leandro Fernandez de 
Moratin, modelo imperecedero del buen 
gusto literario.

San Ildefonso 15 de Julio de 1853. =  
SEÑORA.=A L. R. P. de V. M .=E1 Pre
sidente del Consejo de Minislros-FiuNcis- 
co de L e r so n d i.

REAL DECRETO.

Queriendo dar un solemne testimonio 
del alto aprecio en que tengo la memoria 
del insigne poeta dramático y  restaurador 
del moderno teatro español D. Leandro 
Fernandez de M oratin, He ven ido, de 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros, en 
decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Los restos mortales de 
D. Leandro Fernandez de Moratin , depo
sitados hoy en el cementerio del P. La
chaise, en Paris, serán trasladados á Ma
drid , prévias las formalidades de costum
bre en casqs semejantes, al mismo tiempo 
que los de ¡D. Juan Donoso Cortés, Mar
qués de Váldegamas, cuya traslación He 
tenido á bien acordar por Mi Real decreto 
de 28 de Junio último.

Art. 2.° Por el Ministerio de la Gober
nación se expedirán las órdenes oportunas 
para el exacto cumplimiento de este de
creto.

Art. 3.0 i Los gastos que ocasione esta 
traslación correrán por cuenta del Estado.

Dado en San Ildefonso á quince de 
Julio d e ; mil ochocientos cincuenta y
t,reS.=EsrÁ RUBRICADO DE LA RE AL M A N O .=
El Presidente del Consejo de Ministros- 
F rancisco  d e  L e r su n d i.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Por Real decreto de 19 del actual, la 
R e in a  (Q. D. G.) se ha servido disponer 
que D. Ramón Miranda , electo Ordenador 
general de pagos de este Ministerio, con
tinúe desempeñando en comisión la Di
rección general de Administración local; 
y que D. José María de Mora , nombrado 
para la misma, se encargue de la de Esta
blecimientos penales, en reemplazo de 
D. Manuel Zarazaga, que pasará á des
empeñar igualmente en comisión la Or
denación general de pagos.

MINISTERIO DE HACIENDA

Ilimo. S r .: Para regularizar la entra
da con libertad de derechos de los granos 
y semillas extrangeros en las cuatro pro-

incias de Galicia, dispuesta por el Real 
lecreto de 10 de Junio anterior, S. M. la 
Iein a  , conformándose con lo propuesto 
jor esa Dirección general, se ha servido 
nandar que se observen las reglas si
guientes:

1.a La libre entrada de los granos y  - 
semillas extrangeros á que se refiere el 
irt, 1.° del Real decreto de 10 de Junio 
último, con destino á la siembra y consu
no de las provincias ae la Coruña, Lugo, 
Orense y Pontevedra, se hará por las 
Aduanas marítimas de la Coruña , Carril, 
Rivacleo y Vígo , y por las terrestres de 
dadavós, Puente-barjas , 'Verin, Salva
tierra y Tuy.

2.a Los Administradores de las cita
das Aduanas llevarán nota diaria de las 
introducciones que se hagan de cada ar
tículo, remitiendo partes semanales di
rectamente á la Dirección general de Adua
nas, sin perjuicio de la formación de los 
documentos mensuales sobre estadística 
comercial.

3.a Será libre de todo derecho y  por 
cualquiera Aduana , inclusas las de cabo
taje, la exportación de los granos y  se
millas para puntos extrangeros.

4.a No se permitirá la salida de los 
granos y semillas por cabotaje para puer
tos :de la Península é Islas adyacentes, 
sino por las Aduanas de la Coruña, Car
ril , Rivacleo y  Yigo. Quedan sin embar
go libres la entrada y  salida por cabotaje 
de dichos efectos entre los puertos de las 
cuatro provincias de Galicia.

5.a Antes de embarcarse los granos 
y  semillas para otros puertos de la Penín
sula, el Administrador nombrará un Vista 
q u e , acompañado de un agricultor desig
nado por el Ayuntamiento del punto res- ' 
pectivo, reconozcan el género que se pre
tenda embarcar , debiendo firmar ambas 
personas las facturas de que trata el ar
tículo 212 de la instrucción de Aduanas,
y expresar si el grano ó semilla es nacio
nal ó extrangero.

6.a Se seguirán las demás operaciones 
prevenidas por instrucción para el embar
que cuando los granos y  semillas sean 
nacionales: en otro caso quedará prohi
bida la salida en virtud de no estar auto
rizada por regla general la entrada en el 
reino de dichos efectos procedentes del 
extrangero.

7.a Los Gobernadores de las cuatro 
provincias dé Galicia manifestarán con 
toda brevedad á este Ministerio cuál es 
la producción y el consumo de granos y  
semillas que consideran probables en su 
provincia respectiva; y por lo tanto las 
cantidades que conceptúen deben intro
ducirse por cada uno de los puntos de 
que trata la regla 1 .a, á fin de que la gra
cia que por ahora se otorga, y en tanto 
que el Gobierno determina otra cosa, no 
redunde en daño de la agricultura del 
pais.

De Real órden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. San Ildefon
so 14 de Julio de 1853 .= P astor. =  Señor 
Director general de Aduanas y Aranceles.



MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

La Reina (Q. D. G .), por Reales de
cretos de 24 de Junio último, se ha dig
nado nombrar para las prebendas de las 
iglesias que á continuación se expresan á 
los sugetos siguientes:

METROPOLITANAS.

Toledo,

Para la canonjía vacante por fallecimiento de

D. Antonio López O sorio, á B. Cristóbal Rui¿ Ca
nela, Capellán de honor de S. M.

T a rra g o n a .

Para la caiiongía vacante por fallecimiento de 
D. Pablo Muntra , á D. Cristóbal López, canónigo 
de la iglesia de Teruel y Capellán de honor de S. M.

Sevilla.

Para la canongia vacante por fallecimiento de 
D. Manuel Castilla , á D. Manuel Amigo y  Mier, Ca
pellán de honor de S, M.

SUFRAGANEAS,

Cuenca.

Para la maestrescolía vacante por promoción de 
D. Manuel Becerrii al deanato de la misma iglesia, 
á D. José Pulido y  Espinosa, canónigo de la de 
Plasencia y  Capellán de honor de S. M.

BENEFICIOS DE SUFRAGANEAS.

Por Real decreto de 1 o del actual:
Huesca.

Para el beneficio vacante por fallecimiento de 
D. Pedro Polo , á D. Gerónimo Lacostena , capellán 
de coro de la misma iglesia.

Lugo.

Para los beneficios de maestro de capilla, orga
nista y sochantre segu n do, á D. Domingo Antonio 
P eña, D. Isidro Blanco y  D. Luis Esteban , propues
tos por el R. O bispo, v ‘ prévia oposición.

Segó vio-.

Para el beneficio vacante por fallecim iento de 
D. Gregorio Aparicio, á D. José Perez Neira, ca
pellán de coro de la propia iglesia , de conform idad 
con lo propuesto por el Gobernador y  Vicario ge
neral de la diócesis.

2.ª SECCION» .  — O F I C I N A S  G E N E R A L E S .

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

E s t a d o  g e n e r a l  d e l  i m p o r t e  d e  la  c o r r e s p o n d e n c i a  q u e  h a n  h e c h o  e f e c t i v a  l a s  A d m i n i s t r a c i o n e s  d e  C o r r e o s  d e  l a  P e n í n s u l a ,  I s l a s  B a l e a r e s  y  C a n a r i a s ,  c o m o  i g u a l m e n t e  e l  n ú m e r o  
y  c l a s e  d e  c a r t a s  c i r c u l a d a s  e n  d i c h a s  d e p e n d e n c i a s ;  e l  d e  r e g i s t r o s  p r e s e n t a d o s  a l  f r a n q u e o ;  e l  v a l o r  d e  la  c o r r e s p o n d e n c i a  e n t r e g a d a  á  l a s  A u t o r i d a d e s ;  l a  c l a s i f i c a c i ó n  d e  
la  c o r r e s p o n d e n c i a  e x t r a n g e r a  , y  l a  d e l  f r a n q u e o  d e  p e r i ó d i c o s  é  i m p r e s o s  p o r t e a d o s  a l  p e s o ,  y  p o r  ú l t i m o ,  e l  n ú m e r o ,  c l a s e  y  p r o d u c t o  d e  l o s  s e l l o s  q u e  s e  h a n  v e n d i d o  p a r a  
e l  f r a n q u e o  y  c e r t i f i c a d o  e n  t o d o  e l  m e s  d e  M a y o  d e  1 8 5 3 .

VALORES INTERVENIDOS POR OTRAS ADMINISTRACIONES. IDEM ESPECIALES.

DE PUERTO-RICO, CUBA NACIDAS
I

FRANQUEO.

Y FILIPINAS. l)KL KXTHAMjfc.RU. UOIUlESPUiNUbaUlA UHUIAU
De particulares. De Autoridades. De cartas, Idem para 

n a c i ó  nes 
con lasque 
se han ce- 
1 e b r a d o 
convenios.

Portes 
de cartas

ADMINISTRACIONES.

Sencilla?, iI Doble?. Cargo ex
traordinario.

Sencillas. Dobles.

t
!

Sencillas. Dobles. Sencillas. Dobles. Sencillas. Dobles.

t ' ^ —

Sencillas. Dobles.

periódicos 
é impresos 
para Ita

lia.

De periódi
cos é impre
sos para el 

reino.

franquea
das á las 
que falta
ban sellos.

t
Alicante............ |
Badajoz............. j
Bailen........................
Barcelona. ................
Benavente.................
Bilbao. . ...................
Burgos........................i
Cádiz. ........................;
Córdoba..................... j
Coruña.......................
Ecija...........................,
Granada....................
Guadalaiara..............j
Lérida....................
Logroño.....................
Lugo...........................
Madrid....... ...............
Málaga.......................
Mallorca.....................
Manzanares..............
Medina del Campo..
Murcia........................
Orense.......................
Oviedo.......................
Pamplona..................
Salamanca.................
Santa Cruz de Te

i 0,3 4 2 
4 7.471 
19.311 
52,607 

9.354 ; 
8 . '97 

32,7 94 
30,952 

9.639 
6,279

19,793 í 
27,845 I 
29.359 ' 
27,905 ; 
12,557 ; 
•i 3,131 ; 

j i 70,909 \ 
17,254 

6,269 i
1 3,685 j 
10.098 
25,171
2 4,3 5 2 
18,423 
17,190

9,4 58

¡ 1.519. .30
3.107.. 8 

: 3,127. .16
9.494..24 

I 1.737..1 4 
i 7 98..24 
I 4,1 26. .30
I 4.4 74..32; 
| 4,85S..23 
| 4.174..46 
j 4,188..261 
i 7,4 7 4..26' 
1 3,544 ¡ 

6,1 42..26* 
3,567. .32;
1.927.. 2j 

28’ 063..4 3'
2.509.. 4 

| 4,4 0 S.. 2 6 
! 2,892..26

4.392..4.6
3.583..32
2.899.. 2
3.721..26
2.275.. 4 ’ 
4,240. .26¡

1

69..4 8 
j ¿37. .28 
j 123.. 4

966.. 4
j 20
j 407.. 2 
¡ 343.. 2 
j 1,243..30 
l 359.. 2

64..28 
! 153..10 
! 679..20 
! 14 3..26 
! 707.. 8

4 28..4 8 
! 24 0..26 

1.914.. 6 
6 6 o..2 6
439 

69 
•88 

4 78..24
350.. 6
240..4.2 

i 4 5 4..4 0
224. .4 4

862
4 63 
400 

7.54 3 
1 45 

4,839 
5,4 36 

33,679 
265 

4,187 
929 
945 
360 

1,94 0 
284 ¡ 

3,268 1 
7,294 | 
■1 65 8 ! 

954 ! 
215 j 
4 82 : 
867 

2.798 
4,405 

7 45 
4 37

1

i H 5
i 4 09

¡ 21l 3,877
! 7 
I 445
i 2,188
| 41,703
|

3 45 
8.744

150 
44 

642 
4 6 

653 
13.391 

5 o 5
4 79

7 
4 1 

433 
405 
930 
145 

7

4,64 8 i 
329 I 
467 

23,903 
94

8.1 49
5.907 

12,838
394

4.2 i 4 
2,0 4 5 
1.742

60 6
2.907 

47 6
4,437 

27.921 
7,61 4 
4.5 4 4 

4 23 
92

3,223 ; 
3,7 5C 
1,662 
2,026 

264

1 515 
] 427 
! 40 
i 4 3,713 

27
| 3,819 
! 3,246 
] 6,749 
1 24 
í 574 

289 
569 

96 
48S 
160 
301 

4 9,029..22 
3,792 

226 
88 
45 

973 
781 
548 
463

| 16

74 4
4 ,S02 
4,024 
2,558 

371 
366 

4.997 
4,427 

795 
4,272 
4,000 
2,588 
4,110 
4,652 

660 
4.163 
9,996 
4,266 

498 
1,020 

603 
2,257 
2.807 

818 
649 
620

1.757..32
5.125..26
3.374.. 8 

1 6,992.. 1 4
420..4 0
851.. 2

8.158..30 
4 2.766.. 2

2.340..22 
7.7 S 3.. 1 0 
2,71 6..14

13,806. .1 2 
3,305. .32
5.682..12 
1,769.-1 4 
4,464-1 0

282,573..22
4.057..1 6
3.236..30
2.943.. 2
1.683.. 6 

j 7,361. .20 
| 6,210. .20 
| 2,960..4 2 
1 2.S70..10 
j 2.205..1 0

48
790 
376 

4,382 
56 

S44 
o o 4 

2,070 
142 
361
4 52 1 
895 
292 
223 
534 
512 

1.283 
523 

32 
262 
275 
499 

4,032 
4 62 
399 
488

5..22 
43-28 
4 5..30

126..24

12..24
60..20 

3-18

5..30 
7-22

10
17

36l?..12
215..4 0

1 9..1 4 
40
65-4 0 

151- 8 
54-24 

4 02..32 
4 08-28 

32-24 
56.. 2

26
5

230
105

50 
411 

13 
41

i

4 32 
62
58 | 

■113 
47 ! 

410 :
561
169 ; 

74 | 
35 
60 

4 0 9 
41 9 

8 
43 
46

28..30 
4..24

4 5.. 2 
2.608.. 8 

4 4
73.. 4
21..4 0

¡ 172 /32
¡ 7 5.. 2
i
] 172-42 

2.62S..32 
i 13 4-18 
i 4 76-4 6 
! 21-26 

4 93..20 
44-12 

! 332.. ,6

| 39-20 
! 4 56-1 8 

357-28 
4,202-4 0 

37-42  
79-24  
41

7 -22
5.. 2 
1 -2 2

148.. 8
2 . .20 !
5.. 6 i

. .  i
82 ..au

¿2.. 2 
19-30 

2 -  4 
4 0-20 

•1- 2 
1 S..30 

223-22
37.. 2

2 -24
3 -  2
4..10 

4 0..24
6..20 

4 5-4 3
2 -  4

90 
138 

33 | 
4,4 0 4 ..20! 

i 90 ¡ 
! . ! 
! 75S..24 

79S..32 
! 65..16 
| 680

234 
7 4 4 
211 

69-30 
050 

70,970-1 8 
285 

96
41-10 

4 40 
4 4-4 6 

337-22 
258
4 34..2S

60

465-16

*
460

90-24

295

30
3

14
10

2?
3

8

8 .

4

8

21
o

nerife .....................
Sevilla........................
Talavera....................
Tarancon...............
Toledo. .....................

I.S41
29,889 

8,593 
13.758 

6,745 
4 2.191 
38,634 : 
28.220 
4 4,250 i

522 í
5.793..241
2.480..30!
4.023..24]
4.274..20] 
2,704. .20!
8.638..30 j 
3,409-12;

i 4,548..22 
I 8.840.. 2

1 "

’ 45
672..20 

84
94
53
56.. 6

743.. 2 
■ 278.. 6

331 ..24 
4,368.. 2

3,273 
2,142 

93 
478 
125 
4 63 

4.438 
645 
962 
977

446
4.876

14
33

7

! 209
67

309

4,694..1 7 
5,4 73 

404 
460

n (*

| 4,277..17
! 4,948 
! 43

46
47 
49

2.305 
265 

1,605 
54 0

234. .18 
3,250 

506 
4,207 

603 
2,011 
3,340 
2,5S3 

944 
2,383

4.475..32 
4 4,634..22

4,059 .26 
2,04 4..26 
2,088. .1 6: 
9,992. .30 

4 2,81 7..24
9.683.. 8
4.471..22
5.712..20

233.. 4 
4,091 

91 
241

166..32
502..32 

6..16
60..4 2

24-24
460

8
82

404-26  
272..20 

5-32  
94-4 4

4 5-30 
4-4 8

184-16
1,387-1 8

430

8
3
4

Trujiilo......................
Valencia.....................
Valladolid.................
Vitoria..............  . . .

t 0
1 53

6.4 65 
4,657
5.4 4 4 
3,494

4 92 
73 5 
647 
835

7.. 2
93..12

345..26
206..1 2

21
85 
83 

4 87

47.. 2 
4 4 5-22 

i 308..32 
298..2S

4-48
2-24

44-14
2..20

450
938
855..1 4 
699 24

19

82-
7

Zaragoza....................
Caja de Lisboa........

43,273 | 
5,597..¿41

4 35
214 

3,309
4.. 6 

903..26
40

482
27.. 6 

31G..28
3.. 6 

37.. 2
4 02..20 
537.. 2 37

Totales..  , . . . 8 44936 94 ,¡¿5 OOít A i A 1 .1 9 J 8 7 Q 9 K l Q O O 0 4 36,4 39..1 7 64,734.. 5 58,094..1 8 474,409-4 2 21,452.. 41 1, 1 t V.. 1 V Ao,2áo 3,795-14 3,764-24 4 0,250-32 7 3 0 -  4 85 ,6 8 8 -1  4 735 . .  6 294
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Franqueado 
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AUMENTOS POR 1 
EN LA CORRI

Particular.

RECTIFICACIONES
vSPONDENClA.

Oficial.

Aumentos 

por reparos.

T otales. Abonos

acordados.

LIQUIDO

PRODUCTO.

Cartas

sobrantes.

LIQUIDO

EFECTIVO.

Alicante.....................
Badajoz................. 95

7 4 4 -1 2

4
j

182
4 0 -2 4

2

4 1 8 -3 0 4 7 ,552-1  4 256..1 6 4 7 ,2 9 5 -3 2
29.015 . .  2 
2 7 ,5 5 2 -3 2

4 38 ,606 -1  4 
4 2,1 4 0..28 
2 5 ,2 43 -1  2
6 6 . 2 6 5 -  4 
73 ,4 33 -4  4 
4 5 ,5 5 9 -3 2  
22,1 67 -4  8

* 30,385..  4
05.253..20  
3 0 , 0 8 0 -2 4  
4 6 ,2 9 9 -  2
20 .2 66 -4  8
27.300 . .  6 

6 4 8,1 7 6 - 2 6
39,996 
4 4,1 6 3 - 2 2  
20 ,623  
1 4 .5 8 5 -2 2  
4 5 ,2 5 5 -3 3  

t 4 5 ,642 -1  6
34.411..  2
26.670 . .  6 
4 4 ,480-1  4

4 4 ,8 6 6 -2 6
78.379..  6
J Q T a n  cw.

3 8 7 - 2 8  
7 9 3 - 2 4  
8 5 6 - 2 8  

5 ,3 2 2 -3 0  
3S2..26 
3 3 3 - 2 4  

4 ,7 8 8 -1  6

4 6,90S.. 4 
2 8 ,2 2 1 -1 2
26.696..  4 

4 3 3 ,2 8 3 -1 8
14 .728 . .  2 
2 4 ,9 0 9 - 2 2  
6 4 ,4 7 6 -1 9  
7 1 ,9 7 2 -1 0
45.290 . .  6

Bailen........................
B arcelona.................
Benavente.......... .. 2

i ”
i ;; 4,408 

91.. 6 
45 
41

4 9,337

4 0 8 -  6 
7..12

29 ,9 75 -4  0 
2 8 .509..26 

4 4 2 ,4 2 5 -2 8

960 . .  8 
9 5 6 -2 8  

3 ,8 1 9 -1 4
Bilbao.........................
Burgos.......................
Cádiz.....................

4 ,529-27 4
3..12

9 -2 0

408 4 9..1 S

4 2 ,4 4 3 -  2 
25,889..  4 
6 7 ,8 2 0 -2 9

3 3 2 -  8 
6 4 5 -2 6  

4 , 5 5 5 -2 8
Córdoba. . . . . . . . . . 7 ,2 4 7 -2 2 1 5 -3 0 4 45,425 -4  S 71,992 . .  4
Coruña......................
E cija..........................

1 ,7 4 3 -3 2  
31.. 6

4 i
: : 35

4 6 ,0 2 2 -2 0  
2 2 ,7 05 -1  8

4 6 2 - 2 2
536

"  i 4 0  1 , , 4
2 6 9 - 2 6  

4 ,0 6 8 -4  4 
8 6 7 - 1 8  

4 ,2 7 7 - 2 4  
7 4 4 - 4 6  

4 ,284-4  0 
3 07 -4  8 
5 0 6 - 1 6  

4 0,234 -  6 
4 . 0 0 1 -  4 

209
4 9 1 „ 2 0  
54 9 - 3 2  

4 ,3 6 8 -3 0  
4 ,7 4 4 - 2 8  
1 ,0 1 8 -2 0  

561 ..4 S 
4 9 8 - 3 2

2 ,1 3 2 -1 0

Granada..................... 5 54 -2 8

33

22
40 ,3 7 3 -3 2 9 ,9 8 8 -2 8 24 ,4 0 1 -  4

Guadal ajara..............
Lérida........................
L osroño .....................

• •
6
8 -  4

59,929 
3 0 ,752 -1  6 
48 ,820-1  4

4 ,6 4 5 -4  4 
671. .24 

2 ,5 2 1 -1 2

2 9 ,5 1 7 -2 0
5 7 ,0 0 5 -3 0
2 9 ,3 6 9 -4 0

L ugo...........................
Madrid.......................
Málaga.......................
M allorca....................
Manzanares..............
Medina del Cam po . .
M urcia.......................
Orense . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Oviedo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Pamplona . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Salamanca . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Santa Cruz do Te

nerife . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Sevilla....................... :
Talavera. . . . . . . . . . . . . . . . .

44
870..1 1 ;
362 í

1
}

7 ! 
1,7 43..21 | 

49 ! 
7 72 -4 6 !
• • ii

1

454..1 o |

2
23

í
¡ 4

4
1
3
1

1 ,6 6 8 -2 4

i

660 -1 4

I

8 2 9 -3 2 66

4,275
212

56
7 7 - 2 6

3 1 0 -1 4

4 0 0 -  2 
416

9 6 -  2 
2 7 2 -  2

4 0.. 8 
2 1 ,1 6 0 -  6 

6 0 -3 2

6 -  6

4 0 0 -2 6
5 7 -3 2

50.. 6 
7 0 8 -  2

9
3
6

9..12 
436 

77.. 6
5 5 -1 2

6

2 0 ,6 7 0 -3 2
28.322..  4 

6 57 ,7 9 9 -3 0
44,401 - 3 2  
4 4,97 4-1 2 
2 1 ,501 -1  4 
4 5,1 5 3 -3 0  
46,700-1  7
47.852..  2 
35 ,172 -1  4
27.691..  2 
1 4,988-1 8

1 4.866. .26 
80 ,246 -1  0

40 4..1 4 
4 ,0 2 1 -3 2  
9,623. . 4 
4 ,40 5 -3  2 

8 1 0 - 2 4  
f S78..14

568.. 8 
4 ,4 44-1 S 
2 ,2 0 9 -2 0

7 6 1 -1 2  
4 ,0 2 0 -3 0  

5 0 8 -  4

4 ,8 6 7 -  4 
3 6 9 - 2 8
653..  4 
234
5 5 3 -3 2

4,545
1 ,3 5 0 -2 2
4 ,3 7 5 -1 6
4 ,8 3 2 -3 0

4 5 ,0 1 4 -2 6  
4 9 ,959 
2 6 ,7 9 3 - 2 4  

6 3 7 ,9 4 5 -2 0  
3 8 ,9 9 4 -3 0  
4 3 ,9 5 4 -2 2  
2 0 ,1 3 1 -4  4 
4 4 ,0 3 5 -2 4  
4 3 ,8 8 7 -  3 
4 3 ,8 9 7 -2 2  
33 ,392  .46 
26,4 0 8 -2 2  
4 3,981 -1 6

4 2 ,734-4  6
Tarancon...................i i! 4 4 3 ,097-20 3 ,545-1  4 7 4 ,8 3 3 -2 6
T oledo.......................
T ru jiilo .....................
Valencia....................
Valladolid.................
V itoria.......................
Zaragoza....................
Caja de Lisboa.. . . .

7 9 5 -2 5  
4 ,5 8 4 -2 6  
* ,86 8 -22

1 ,6 6 7 -  S

1

1
2 -2 6

809. . 4 
20

216

408
40
30..20

7

5
5 - 3 2

4 9,089. . 8 
4 1 ,4 5 4 -2 4  
29.488..  3 
7 9,429.. 2 
5 1 ,0 0 2 -  6 
29 ,963 -1  4 
7 6 ,9 1 0 -2 2  

5 ,5 9 7 -2 4

1 25 / z / .. 2 1)
18.436.. 4 
1 1 ,2 2 0 -2 4
28.834..  5
77.884..  2 
4 9 ,651 -1  8 
2 8 ,5 8 7 -3 2  
7 5 ,0 7 7 -2 6

8 ,5 9 7 -2 4

3 3 1 - 1 6  
727..  4
243
3 9 6 - 3 2  

1 ,7 2 8 -2 4  
4 ,5 4 5 -2 6  

3 6 3 -2 4  
4 ,696. . 4

4 2 ,3 9 6 -1 0  
4 7 .769  
4 0 ,9 7 7 -2 4  
28 ,437 . .  7 
76,4 5 5 -1 2  
4 8 ,1 0 5 -2 6  
2 8 ,2 2 4 -  S 
73,384 - 2 2  

5 ,5 9 7 -2 4

T otales,......... 44.948 , 6 6 1 8 -2 2 1,668 .24 6 6 0 -1 4 8 2 9 -3 2 66 24 ,3 8 6 -2 2 30 ,3 3 2 -  4 6 1 8 -2 2 2 .072 ,020 -4  9 4 2 6 ,8 8 4 -  2 4.945,1 3 6 -4 7 4 8 ,0 0 6 -2 0 4 ,8 9 7 ,4 2 9 -8 4



Nota de los certificados y  cartas franqueadas que han salido de las Administraciones r e -  
gistros presentados y  portes de pliegos de oficio y  pobres sin cargo. !

Número.
Valor. 

Reales vellón.

Certificados para el reino...................- .  ............................... A KR f.
Cartas franqueadas para idem.........................................

1 , O 0 *í
Q ti 9 A £ Q

4 7,1 54 ..1 6
728.573..1 6 

4,353
723..20 

98..1 8
203.402..28

Certificados para el extrangero.................................................
¿7 ‘1 ¿t, 0 O

3 4
Cartas franqueadas para Italia.............................................. K99
Registros. ............................. ...................................... ...............................
Portes de pliegos da oficio y  pobres remitidos sin cargo.. . . .

O o o
5

9,706

955,327 951,1 42..30

Clarificación de las cartas sencillas y  dobles del extrangero.

PROCEDENCIA. Número.
Valor. 

Reales vellón.

Portugal.......... ............................................................................................
Francia................. ..................................................... ................ ..

3,178 
40 114

4,240..22 
4 0 6,644

A OVABélgica. ............................................... .. ................................. 4 453
Suiza................................................................................. ................ 331

0, V ¿ I 
A RRA

Cerdeña................................... ........................................................... : 901
1 , D O 1 
A 0 A 7

P rusia. . . ............................................ .............. .. . .  ............... .. 591 
290 
583 

1,063 
4.81 8

2 821
Austria.................................................................................................... 1 575
A lem ania.................................................................................................. 5 7 41
Italia....................................................................................................... 9 076
Inglaterra................................................................................................... 54,438

3,626
70
40

A m érica........................................................ ....................................... 444 
4 2A frica..............................." . .......................................... ............................

T urqu ía ....................................................................................................... 1

33,776
i

200,870..22

RESUMEN. N u m e r o . V a l o r .

(S en cilla s ..
i Ttvmnrfp las cartas: r/pl rplnr» / TVnhlrií:

844,236 844,236..24

i I Cargo extraordinario. . .
Valores inler v e n i-1 T, . ^  , « .. . . (Sencillas..............................

dos por otras Ad- Idem de Puerto' R ' co • Cubí> Y • { D obles..................................
^ “ ¡«racion es. . ,dem d , extr er0....................................¡ Sencillas.................................

I t Dobles..................................
1 ^ ~ . , ( Sencillas..............................

47,569 
4 2,023 
4 7,480 

3,51 8 
44,414 

9,662 
58,094 
63,363 
24,452 

1,380 
3,764 
2,50 5 

533 
1 75,587 

4,7 55 
285 
201

4 43,885.. 1 3 
4 4,4 4 3..1 0 
87,935 
48,233 

4 36,4 39..1 7
64.731.. 5
58.094..1 8 

474,409..! 2
21.452.. 4

3.795..4 4
3.764..24 

1 0,250..32
730.. 4

85.688..1 4
735.. 6 
294

4 4,918.. 6 
51.. 4

24.386..22
9A Qoa /,

j De parUinitaros. . . .  ' d!')));,'!);1* ' " ' . . . . . . . . . .
Nacidas.................  , c) p. * . Sencillas..............................(D e  Autoridades. . . .  , 5), ..................................

¡ Franqueo de cartas, periódicos é impresos para Italia........................
/ Idem de periódicos é impresos para el reino...................................... ..
I Idem id. para naciones con quienes se han celebrado con v en ios .. .
1 Portes de cartas franqueadas á las que faltaban sellos......................
i Ingresos por pliegos de oficio y  pobres...................................................
/Cargos extraordinarios hechos por la D irecc ión .................................

Idem especiales .. {  Aumentos por rectificaciones en la < Particular......................................
\ rnrrpcnnnrlpnfM3.... ...........................9 Oficial. . . . .  ____ ___
j Aumentos por reparos..........................................................

1 Correspondencia de Canarias...........j ^  b]eq

I Franqueado para dichas islas..........................................
\ Derechos de certificados para las mismas.....................

••

O U , O o ¿i.. 4 
61 8. .22 

4,668..24 
660..1 4 
829..32 

66

T ota l. . . . .......................
Abonos acordados.............................................. ...................

4 .306,524 2 . 072 ,020..1 9 
426 , 884 .. 2

Líquido producto....................................................................
Carlas sobrantes........................................... .. . . . . . .

4 . 945,1 36..4 7 
48 , 006..20

Líquido efectivo ...........................  ...................................
Importe de sellos vendidos...................................... .........

4 .897 , 129..31 
739,61 3.. 6

Total importe de correspondencia v  sellos.................. 2 .,636 ,743 .. 3

N úm ero, clase y  producto de los sellos que se han vendido en la P enínsula , Islas Baleares 
y  Canarias para el franqueo y  certificado.

Número. CLASE.
Valor. 

Reales vellón.

3,060 De tres cuartos. .................................. ..............
9 S 4,983 De seis idem .......................................................

4 0,4 64 De doce idem .....................................................
387 De dos reales................................................... ..

4,684 De cinco idem .....................................................
4,067 De seis id e m .......................................................

1,080 
693,4 6 4 . .4 6 

4 4 , 7 7 2 . .24 
7 7 4 ' 

23,420 
6,402

4 ,004,645
NOTAS.

7 8 9 ,6 1 3 .. 6

No se comprenden los valores de Lugo y Vizcaya de sellos por estar pendientes 
de estas provincias.

Los valores por correspondencia de la Administración principal de Santa Cruz de 
pertenecen ai mes de Abril anterior.

Madrid 20 de Julio de 4 S53.=A gustin  Esteban Collantes.

de rectificación las cuentas 

Tenerife y  caja de Lisboa

DIRECCION GENERAL DEL CUERPO DE SANIDAD
M ILITAR.

Debiendo proveerse 17 plazas de médicos de 
entrada que en la actualidad se hallan vacantes en 
el cu erp o , y las que ocurran durante los actos 
del con cu rso ; y  autorizado al efecto por Real orden 
de 8 del corriente, se convoca desde luego á oposi
ciones públicas, con arreglo á lo dispuesto en los 
artículos 6 2 , 63 y  64 del reg lam ento, en los tér
minos siguientes":

Los a t ir a n te s  á estas plazas firmarán la oposi
ción en la Secretaría de la D irección g en era l, por 
sí ó por medio de apoderado legalmente autorizado 
al efecto, en el térm ino de 60 d ia s , contados desde 
el de la publicación  de esté anuncio en la  G a c e t a  
del G obierno , debiendo presentar previam ente 
una certificación en que acrediten ser da buena 
vida y  costum bres, otra de hallarse en pleno goce 
de los derechos civiles y  po líticos, copia de la fé de

bautismo por la que conste que no pasan de la 
edad de 30 a ñ os , y  otra del título de licenciado ó 
doctor en medicina y cirujía , cuyos documentos 
han de estar legalizados en la forma correspon
diente ; debiendo someterse además al reconoci
m iento facultativo q u e , con el fin de cerciorarse 
de su 'aptitud fís ica , se practicará ante el Jefe de 
sanidad militar de Castilla la Nueva por los Oficia
les del cuerpo que se nom bren.

Con arreglo á lo dispuesto por S. M. la R e i n a  
(O. D. G.) en Real orden de 8 del actual, á fin de 
que pueda concillarse el derecho que á firmar la 
oposición asiste á los médicos provisionales desti
nados en los presidios m enores de A frica , con las 
perentorias atenciones del servicio  facultativo de 
aquellos hospitales, se les admitirá á ios ejercicios 
respectivos después q u e , concluidos los de los de
más aspirantes, puedan ser reemplazados por los 
que á este fin se destinaren , y  sin que sea tampo
co im pedim ento para dicho efecto á los profesores

v i v  i u  C A p l  L í d U d  ly l r Jb C  q u e  d C l U d l d l C / l l l c  p e í  I t L l l t / ü c U l

al cuerpo la circunstancia de pasar de 30 años, 
edad marcada por el reglamento vigente, siempre 
que la hubiesen cumplido estando ya en el servi
cio del ejército.

Los ejercicios de oposición serán públicos, y  se 
veriíicaián  en Madrid.

Estos e je ic ic iosse  dividirán en tres actos:
El primero consistirá en la clasificación é his

toria clínica de un caso de enfermedad interna, 
externa ó mista sacado á la suerte entre siete que 
designe el tribunal de censura. El actuante reco
nocerá y  esplorará al enferm o en presencia única
mente de los jueces del concurso y de los cooposi
tores; y antes de separarse de la en ferm ería , y  á 
la competente distancia de la cama del paciente, 
caracterizará la enfermedad, exponiendo brevem en
te su diagnóstico y método curativo. Pasará segui
damente al salón destinado al e fecto , y  en el es
pacio de media hora hará desde luego la historia 
detallada y  completa del caso, ampliando sus ideas 
sobre los puntos indicados , y  extendiéndolas á todo 
lo demás concerniente al asunto; después de lo 
cual contestará á los argumentos y  observaciones 
que le harán sucesivamente dos de sus contrincan
tes , invirtiendo en cada uno de estos ejercicios un 
cuarto de hora, concediéndose sin embargo al ac
tuante cinco minutos mas si así lo solicitase y  el 
Presidente lo considerase justo y  oportuno en al
gún caso.

El segundo acto durará 20 m inutos, y  en este 
tiempo contestará el actuante á cuatro preguntas; 
una de patología, otra de terapéutica , otra de hi
giene y  otra de medicina lega l, sacadas á la suerte 
entre diez de cada una de estas materias, in v ir -  
tiendo en las respectivas contestaciones un tiempo 
proporcionado para no exceder de los 20 minutos 
que para las cuatro se prefijan.

El tercer a c to , cuya duración determinará la 
prudencia del Presidente , consistirá en la descrip
ción y  ejecución de una operación quirúrgica de
signada á la suerte entre cinco que se insacularán. 
El actuante expondrá las indicaciones que la exi
jan , y  la anatomía de la región en que haya de 
practicarse; reseñará ligeramente los diferentes 
métodos que puedan emplearse , y  especificará el 
que prefiera , manifestando las razones de esta pre
ferencia. Acto continuo elegirá entre todos los ins
trumentos quirúrgicos que se le presenten los que 
considere necesarios y á propósito, y  procederá á 
ejecutar por sí misino la operación en el cadáver, 
explicando, después de terminada esta, el apósito, 
vendaje y demás que el caso exija , y  aplicándolo 
todo del modo que se determinará.

Además de los nombrados para cu brir las v a -  
cantes de que se ha hecho m érito , adquirirán de
recho á ocupar las diez primeras que en lo sucesi
vo ocurran, igual número de opositores que alcan
cen m ejores notas entre todos ios que resulten 
excedentes, y  con arreglo á las censuras que res
pectivamente obtengan.

Los agraciados serán colocados conform e á lo 
prevenido en el art. 58 del reglam ento; disfruta
rán el sueldo que por este se asigna á los de su 
clase, según los destinos que desem peñen, y  ten
drán opcion á todos los ascensos, premios y consi
deraciones propios de la carrera m édico-m ilitar, 
ju b ilación , viudedad y  demás ventajas concedidas 
por las leyes.

Madrid 18 de Julio de 1853.=E1 Director gene
ra l, Manuel Monteverde, 3

DIRECCION DE LA CAJA GENERAL
DE DEPÓSITOS.

Habiéndose cobrado ya y  existiendo en esta 
Caja el importe de los cupones pagaderos en 1.° 
del actual correspondientes á los títulos de la Deu
da consolidada del 3 por 100, que resultaban en 
depósito en 15 de Junio próxim o pagado, cuyas 
cartas de pago se hallan señaladas con los n úm e- 
iOs de entrada desde el 25 al 472 ambos inclusive, 
com o igualmente ios intereses de los billetes y pa
garés del Tesoro procedentes de la Deuda del ma
terial del m ism o, y ios de las acciones de carrete
ras de las emisiones de ocho y  nueve millones 
de 4.° de Julio de 1843, constituidos en depósito 
hasta el 30 del mes próximo pasado, se avisa á ios 
interesados para que concurran á la misma Caja á 
percibir las cantidades que respectivamente les 
corresponda; en el concepto de que si trascurriere 
un m es, á contar desde la fecha de este anuncio, 
sin que algunos se hubiesen presentado á recoger 
aquellas, se constituirán en depósito formal en la 
Caja con arreglo á lo depuesto en el art. 29 del 
reglamento de 14 de Octubre último,

Madrid 20 de Julio de 4853.=E l D irector, A u -  
gusto Amblard.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS,
CASAS DE MONEDA Y M INAS.

El dia 5 de Agosto próximo , á las dos de la tar
de, y  en las oficinas cié las minas de Almadén, se 
subasta el desagüe de la profundidad de San Fran
cisco entre novena y décima o b ra s , en el noveno 
p is o , hasta 31 de Diciembre del corriente año, 
bajo el precio máximo de 10 rs. diarios, y median
te las condiciones marcadas en el pliego que se 
muestra al público en las oficinas de la Dirección 
general de estancadas y en las de aquellas minas.

Las proposiciones que se presenten deberán re 
dactarse en la forma siguiente:

«Me obligo á ejecutar el desagüe de la profun
didad de San Francisco, entre novena y  décima 
obras, en el noveno piso, hasta 31 dé Diciem bre 
de 1853 por el precio d e . . . . ,  (por letra) rs. dia
rios, bajo el pliego de condiciones aprobado.»

Madrid 19 de Julio de 1853,=Castro.

3.ª SECCIÓN —  ANUNCIOS.

CONTADURIA CENTRAL.

Los Sres. pensionistas, jubilados y cesantes que 
tienen consignado el pago de sus haberes en la Te

sorería central, se servirán presentarse, ó sus legí
timos representantes, en esta Contaduría al Oficial 
del negociado de clases pasivas en cualquiera de 
los dias 22 , 23 y  24 del corriente m e s , desde las 
nueve de la mañana hasta las cuatro de la tarde, 
para suscribir y  recoger una papeleta con que ne
cesariamente han de identificar su persona al tiem
po de percibir la mesada de Julio actual y las su
cesivas.

Al entregarse las papeletas, en las cuales van 
copiadas las disposiciones que importa conocer á 
¡os individuos de clases pasivas para el cobro de 
sus asignaciones, se dará á cada uno de los inte
resados que deba acreditar su existencia ó estado 
el impreso de certificación que está prevenido, á 
fin de q u e , cubiertos en él los requisitos indispen
sables, se devuelva precisamente antes del 29 de 
este mes. Se admitirán sin embargo por lo corres
pondiente al mismo las certificaciones de existen
cia ó estado que ya estuviesen extendidas en los 
términos y  en el papel que antes se exigía.

Para la propia fecha del 29 deberá también ha
berse presentado cualquiera otro docum ento ju s 
tificativo de los pagos, como son , en sus casos res
pectivos , las autorizaciones ó poderes para el co 
b ro , partidas de defunción y  cláusulas heredita
rias.

Sin cum plirse las formalidades de este anuncio, 
y  en los plazos que en él sa fija n , no podrán per
cibir los interesados sus haberes pasivos.

Se halla establecida esta Contaduría en la calle 
de Alcalá , m s o  bajo del edificio que ocupa el Mi
nisterio de Hacienda.

Madrid 20 de Julio de i 853.=== José Genaro Y i -  
llanova. 3

CORREGIMIENTO DE MADRID.

Se subasta por tiempo de cinco años el servicio 
de las obras de empedrados de esta M. H. V . , con 
sujeción al pliego de condiciones que se publica en 
este d ia , y se halla de manifiesto en la Secretaría 
de este Corregimiento.

La subasta tendrá lugar el dia 30 do Julio á la 
hora de la una del dia en la sala de remates de las 
casas consistoriales ante el A lcaide-Corregidor ó  
persona que al efecto delegue.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cer
rados , conform es estrictamente al modelo que se 
estampa á continuación, y  serán desechadas en el 
acto las que no llenen este requisito.

Para tomar parte en la subasta acreditarán los 
licitadores haber depositado en la Caja general de 
depósitos la cantidad de 40,000 rs. en metálico ó en 
acciones de carreteras por todo su valor de las emi
tidas por el G obierno, ó en títulos del 3 por 100 
al curso corriente de la p laza , debiendo incluir en 
el pliego de la proposición el documento que acre
dite haber hecho dicho depósito: verificado el acto, 
se devolverán á los licitadores, excepto el de aquel 
á quien se adjudique el remate,

El dia de la subasta, á la hora designada, y  en 
presencia de los licitadores, se abrirán los pliegos 
presentados, adjudicándose el remate provisional
mente á favor del que haga la proposición mas 
ventajosa : si resultaran dos proposiciones entera
mente iguales, se abrirá una licitación á viva voz 
por térm ino de media hora, únicamente entre los 
que las hubiesen presentado: las pujas en este 
caso no bajarán de un cuartillo por ciento.

Una vez comenzado el acto del remate , y  abier
to el prim er pliego, no se admitirá ninguno nue
vo , ni se podrá tampoco retirar ninguno de los 
presentados, ni hacer rectificación alguna que al
tere las cifras que en aquellos se hubiesen estam
pado.

No se admitirán proposiciones que excedan de 
los precios sigu ientes:

Prismas de berroqueña ó adoquines, 398 reales 
0 0 metro cúbico.

Cuñas de pedernal, 160 rs. id. id.
A ren a , 4 3 rs. id. id.
Hormigón y tortada, 106 rs. id. id.
Desmonte y  terraplén , 4 rs. 40 céntim os id. id.
Trasporte de tierras, 5 rs. 50 céntimos id. id o
Id. de p ied ra , 10 rs. 80 céntimos id. id.
Mano de obra , empedrado de adoquines y  cu 

ñas, 6 rs, 60 céntimos id. superficial.
Mano de obra de empedrado de cuñas relabra

das, 18 rs. 70 céntimos id. id.
Mano de obra de empedrado de m orr illo , 5 rea

les 40 céntim os id. id.
Bacheo de adoquines, 13 rs. 20 céntim os id. id.
Id. de cuñas, 8 rs. 60 céntimos id. id.
Id. de m orr illo , 6 rs. 0 céntimos id. id.

Modelo para  las proposiciones.

D. N. N ., vecino d e ............................  enterado del
anuncio publicado en el Diario de avisos y  Gaceta 
d e ................ d e ...................., y  de las condiciones y  re
quisitos que se exigen para la adjudicación del ser
vicio de empedrados de esta M. II. Y. por término 
de cinco años, se com prom ete á tornar á su cargo 
dicho servicio con estricta sujeción ai pliego de 
condiciones á los precios siguientes :

Prismas de berroqueña ó adoquines, á tantos 
reales y  tantos céntimos el metro cúbico (en letra).

Cuñas de pedernal, á id. id. id. (en id).
Arena, á id. id. id. (en id).
Hormigón y  tortada, á id. id. id. (en id).
Desmonte y terraplén, á id. id. id. (en id).
Trasporte de tierra, á id. id. id. (en id).
Id. de piedra, á id. id. id. (en idh
Mano de obra de empedrado de adoquines y  cu~

ñas, á id. id. superficial (en id).
Mano de obra de empedrado de cuñas relabra

das , á id. id. id. (en id).
Mano de obra de empedrado de m orrillo , á id. 

idem id. (en id).
Bacheo de adoquines , á id. id. Id. (en id).
Id. de cu ñ a s , á id, id, id. (en id).
Id. de m orrillo , á id. id, id. (en id).
Cuyos precios producen el resultado siguiente:



C-LASE T)K OBRAS.

PRECIOS PE LA 

Reales. Céntimos.

PROPOSICION. Tipos de referencia  

que sirven  de m ultip li

cadores.

Productos parciales 
de los núm eros de 
la prim era colum na  
por los de la se

gunda.

Reales. Céntimos.

Prism as de berro
queña..........................

Cuñas de p e d ern a l..
A ren a ................................
H orm igón y  tortada. 
D esm onte y  terra

plén  .............................
Trasporte de tierras.
Idem  de p iedras.........
M ano de obra de em 

pedrado de adoqui
n es y  cuñas.............

Mano de obra de em 
pedrado de cuñas
relabradas................

Mano de obra de em
pedrado de mor
r il lo .............................

Bacheo de adoquines.
Idem de cu ñ as.............
Idem de m o r r illo .. ..

El métro cú b ico .. .
id . id .............................
Id. id. . .....................
Id. id ............................

Id. id .............................
Id. id .............................
Id. id .......... ..................

El id. su p erfic ia l.. .

Id. id .............................

Id. id .............................
Id. id ............................
Id. id .............................
Id. id . . . ................... ..

4 00 metros cú b icos.. .
2500 id. id ........................
8500 id. id ........................

700 id. id ........................

9400 id. id ........................
940 0 id. id ........................
9400 id. id ------ . . . . . .

23000  m étros superfic.” .

S300 id. id ........................

5000 id. id ........................
800 id. id ........................

11000 id. id ........................
01 000 Id. id ........................

Fecha v firma.

Suma tota l. , .

La calificación de las proposiciones se hará con 
relación á los siguientes tipos de cantidades de 
obras que se señalan para este solo objeto.

Prismas de berroqueña ó adoquines, 100 metros 
cúbicos.

Cuñas de p ed ern a l, 5300 id. id.
A rena , 8500 id. id.
Hormigón y tortada, 700 id. id.
Desmonte y terraplén  , 9400 id. id.
T rasporte de tie rra , 9400 id. id.
Idem de p ied ra , 3400 id. id.
Mano de obra de empedrado de adoquines y 

cuñas, 23,000 id. superficiales.
Mano de obra de empedrado de cunas relabra

das , 8300 id. id.
Mano de obra de empedrado de m o rrillo , 5000 

idem id.
Bacheo de adoquines, 800 id. id.
Id. de cuñas , 11,000 id. id.
Id. de morrillo , 62,000 id. id.
Los precios marcados en cada proposición se 

m ultiplicarán respectivamente por ios tipos ante
riores , y se hará la suma de los productos parcia
les: la "proposición que dé la menor suma total 
será la mas ventajosa.

El rem ate no causará efecto hasta obtener la 
aprobación del Gobierno.

Madrid 51 de Julio de 18o3.=Luis Piernas.

Pliego de condiciones aprobado por Real orden de 2 
del corriente mes de Julio para la contrata del ser
vicio de empedrados de Madrid.

4í El contratista tendrá á su cargo:
Primero. El em pedrar con materiales nuevos las 

calles que se designen.
Segundo. El em pedrar con cuñas relabradas, 

cuando así se disponga respecto de algunas calles, 
dando el Ayuntamiento las cuñas v ie ja s , y siendo 
de cuenta del contratista la relabra.

Tercero. Desempedrar y  volver á em pedrar las 
calles que se m arq u en , aprovechando la piedra 
útil que resu lte , y empleando la que además se 
necesite , siendo de cargo del Ayuntamiento el en
tregar esta última de los depósitos de Madrid.

Cuarto. El hacer las reparaciones que sean ne
cesarias para conservar el empedrado en buen es
tado , ó sea lo que se denomina bacheo, debiendo 
sum inistrar el contratista los materiales que falten.

Quinto. Componer y arreg lar, según condicio
nes expresas, cuando fuere necesario , el pavimen
to de los puentes de Toledo y Segovia.

2a Será de cuenta del con tra tista :
Primero. El levantar el empedrado existente y 

apilarlo en orden cuando haya de volver á em
plearse en la misma calle.

Segundo. El trasporte de la piedra que resulte 
sobrante desde los tajos de los depósitos.

Tercero. El desm ontar ó terraplenar el suelo 
con arreglo á las rasantes y á los perfiles trasver
sales que se le señalen.

Cuarto. El trasporte de las tierras que sea ne
cesario ejecutar.

Quinto. El sum inistro de todos los materiales 
que se requieran  para em pedrar de nuevo y para 
las obras de reparación ó baches.

Sexto. La mano de obra necesaria para ejecu
tar el empedrado con todo el mayor esmero posi
ble, y con sujeción á las buenas prácticas del arte.

Sétimo. Las herram ientas y útiles de todas cla
ses que para las diferentes faenas se requieren, 
el alumbrado y vallas que exigen las disposiciones 
de policía u rb a n a , y los guardas de los tejos en 
que se trabaje. !

Octavo. El depósito ó los depósitos para los re 
puestos de materiales de propiedad del contratista.

El empedrado se hará en general con cuñas 
de p ed ern a l, si bien el contratista queda obligado 
á ejecutarlo con adoquines de piedra berroqueña 
cuando accidentalmente fuese necesario y se le 
previniere: pero en uno y otro caso, ya se haga 
de n u e v o , ya se levante y vuelva á utilizar el 
a n tig u o , ó se repare parcialmente , se sentará 
siem pre sobre una capa de arena que deberá te
ner 16 centímetros de espesor para el empedrado 
de adoquines, y 22 centímetros para el de cuña. 
La parte del empedrado correspondiente á los a r
royos , en un  ancho que se determ inará en cada 
caso particu lar, se sentará sobre hormigón y una 
tortada de buen mortero.

4* Los materiales que el contratista emplee de
berán llenar precisamente, las condiciones siguientes: 

A doquines.«T endrán  la forma y dimensiones 
actuales ó que se señalen , y serán de piedra ber
roqueña de la que contenga mas cuarzo de grano 
fino, sanos, labrados por igual á picón, con las 
caras á escuadra, las aristas vivas, llenos y bien 
escantillados.

C uñas.— Serán de pedernal compacto y duro, 
y su forma la de una pirámide truncada re c ta , de 
49 á 21 centím etros de a ltu ra , cuya base cuadrada

tendrá 14 centím etros de lad o , y la sección para
lela 12 centím etros por lo menos , también de lado.

Las caras deberán estar cortadas con toda la re 
gularidad que perm ite la naturaleza de esta pie
dra y es posible obtener con un esmerado trabajo.

Á rena.==Será de grano grueso é igual, silícea, 
bien lavada, sin mezcla de tie rra  ni de materias 
extrañas.

M ortero.=Para el hormigón y tortadas se hará 
con cal de Yaldemorillo, bien cocida, apagada en 
balsas, sin exceso de agua, y  con arena de grano 
mediano, limpia , mezclada en la proporción de cua
tro partes en volumen de cal en pasta y  nueve 
de arena.

Hormigón. =  Se compondrá de cinco p a rie se n  
volúmen de m ortero y ocho de cantos silíceos ó 
fragmentos de piedra p ed ern a l, caliza ó berroque
ña , cuya mayor dimensión no exceda de cinco cen
tímetros ; y la incorporación se hará á pala y ras
trillo sin añadir agua al pie de la o b ra , y  no en el 
sitio mismo en que ha de colocarse el hormigón.

o* Todos los m ateriales serán  escrupulosam ente 
reconocidos por quien corresponda antes de que se 
pongan en o b ra , y  los que no llenen las condi
ciones del artículo an terior serán desechados, de
biendo retirarlos inmediatamente el contratista.

6! En la ejecución de las obras procederá el 
contratista del modo sigu ien te:

A medida que se levante el empedrado antiguo, 
se conducirá al depósito si no ha de volver á em
plearse, ó se~apiiará ordenadam ente en otro caso, 
de modo que no se obstruya el paso de las aceras, 
n i haya riesgo de que alguna piedra pueda caerse 
y lastimar á" los transeúntes. Descubierto el suelo 
se m arcarán la rasante y el perfil trasversa l, y se 
procederá á hacer el desmonte ó terrap lén  "que 
sea necesario, debiendo quedar la superficie per
fectamente arreglada y tersa sin ninguna ondu
lación. En el prim er caso se tendrá especial cui
dado de no quitar tierra  en dem asía, evitando así 
el que después haya que rep o n erla ; mas si esto 
aconteciere, se apisonarán las tierras que se echen, 
como luego se dirá. Los escombros que resulten  se 
sacarán del tajo en c a rro s , á medida que avance la 
faena , sin dar lugar á que se formen grandes mon
tones, y procurando no causar molestia á los tran 
seúntes duran te  la carga. En el segundo caso , es 
decir, cuando sea necesario te rrap len a r, se hará 
esta operación con escombro calizo, excluyendo 
absolutam ente el que contenga yeso , aunque sea 
en poca cantidad , y se esparcirá por igual en ca
pas de un  decím etro, que se apisonará fuerte
m ente, siendo necesario, para que pueda conside
rarse bien hecho este trab a jo , que cada capa de 
un  decímetro de altu ra  sé rebaje igualmente 
por lo menos á nueve centím etros.

Los pisones que se empleen deberán ser de 
hierro colado , de base circular , con un  mango de 
m adera , y su peso calculado de modo que á cada 
centímetro cuadrado de la base correspondan por 
lo menos cuatro hectógramos. Arreglado el suelo, 
se hará el hormigonado, que tendrá en general 
veinte centím etros de grueso y el ancho que en 
cada caso se f ije ; se esparcirá y arreglará la capá 
de arena, que deberá tener el grueso que señala la 
condición segunda; se colocarán las maestras lon
gitudinales y trasv ersa les , y  se em pedrarán las 
fajas correspondientes á los a rro y o s, cuya opera
ción se ejecutará sentando las cuñas en una to r
tada de mortero que se echará sobre el hormigón, 
enripiando los intersticios que haya entre aquellas 
en la parte inferior , y recibiendo con cuidado las 
jun tas para que no resu lte  ningún hueco.

Al mismo tiempo que esto se vaya haciendo, se 
.í:á  empedrando en todo el ancho de la calle, cui
dando de que las cuñas queden perfectam ente sen
tadas , llenos de arena todos los vacíos, y  con la 
precaución de que el empedrado resalte sobre cua
tro centímetros mas alto que el perfil trasversal 
en el centro de la c a lle , y que e¿>te exceso de al
tu ra  vaya gradualm ente disminuyendo hasta los 
a rro y o s , en los cuales bastará tenga dicho exceso 
un  centím etro ó centímetro y medio. A medida que 
se vaya construyendo el em pedrado, se apisonará 
por zonas , primero á golpe tem plado, por igual, 
para asegurar el asien to , y después en segunda 
tanda mas fuertem en te , recebando las jun tas de 
la parte colocada sobre el hormigón , con m ortero 
suelto que las llene bien , y las demás con arena, 
hecho lo cual se esparcirá por igual una capa ge
neral de esté m aterial de dos centímetros de a ltu 
ra. Las jun tas trasversales del empedrado, ó sean 
las que van de arroyo á a rro y o , han de resu ltar 
paralelas entre sí y perpendiculares al eje de la 
c a lle , y las longitudinales deberán ser paralelas á 
este e je , pero alternadas unas y otras sin garrotes 
ni ondulaciones. Las obras de reparación ó ba
cheo se sujetarán  en lo que corresponda á estas 
mismas disposiciones.

7.a Las obras especiales que se ofrezcan al e je -  i 
cuta'r el em pedrado, como son, absorvedores que j

hubiese que c o n s tru ir , recrecim ientos de pozos o 
registros , rompimiento de alcantarillas , cintas de 
travesías, y  cualesquiera o tra s , las ejecutará el 
Ayuntamiento de su c u en ta , ó bien el contratista, 
abonándosele el importe por tasación.

8í El contratista es responsable duran te  el té r
mino de un  año de las obras de empedrado y de
más que e je c u te , siendo de su cuenta las repara
ciones que en este plazo puedan requerir.

S? Es de su obligación dar principio lo mas 
pronto posible á las obras que ; se le seña len , y 
según el orden que se le m a rq u e , organizando el 
trabajo de m anera que se concibe la celeridad con 
la buena ejecución, evitando la confusión que 
puede resu ltar de aglomerar los trabajadores, ó la 
lentitud que dimane de no haber los suficientes.

4 0. A medida que se vayan ejecutando las 
o b ra s , se examinarán por la persona que designe 
el A lcalde-C orregidor, y el contratista está obli
gado á levantar y  rehacer á su costa lo que no 
estuviese arreglado á las condiciones estipuladas. 
Las obras que fueren aprobadas, se m edirán y li
quidarán con separación y calle por calle, y el en
cargado facultativo del ramo entregará al contra
tista un certificado circunstanciado que le sirva de 
resguardo , del cual rem itirá un  duplicado al Regi
dor-Comisario de empedrados, y este con su Y? B? lo 
pasará al Ayuntamiento. En fin do cada mes forma
rá el contratista la cuenta genera i de las obras he
chas duran te  el mismo, con arreglo á los certifi
cados que hubieren sido expedidos á su favor la 
cual, con la conformidad del encargado facultativo 
y el Y.° B.°del Regidor-Comisario, pasará al A yun
tamiento : v después de comprobada con las certi
ficaciones antes rem itidas por el Regidor-Comisa
rio , que se un irán  á ella , se acreditará al contra
tista en su cuenta corriente la cantidad que resu lte , 
y se le abonará en efectivo metálico el saldo que 
aparezca. Para cum plir lo prevenido en este a r
tículo , el encargado facultativo llevará u n  libro 
de talones, foliado y rubricado en todas sus hojas 
por el A lcalde-Corregidor, del cual se desglosarán 
los certificados que se han de entregar al contra
tista , y  los duplicados de estos para el Regidor- 
Comisario , quedando en el libro el talón ó matriz.

11. Semanalmente se entregará al contratista, 
como pago á cuenta por la Tesorería del A yunta
m iento, l a  cantidad de 4 0,000 r s . , y hecha la li
quidación mensual se le satisfará el saldo según se 
dispone en el artículo anterior.

Í2. La duración del contrato será de cinco años, 
á contar desde el dia del otorgamiento de la es
critu ra .

4 3. Es obligación del contratista constituir en 
la Caja general de depósitos, en calidad de fianza, 
la cantidad de 80,000 rs. en m etálico, acciones de 
carreteras de las emitidas por el Gobierno por todo 
su va lo r, ó en títulos del 3 por 100 de Deuda 
consolidada al curso corriente al otorgamiento de 
la escritura , cuya fianza no le será devuelta hasta 
que trascu rra  un año desde el dia en que finalice 
la contraía , para que pueda hacerse efectiva, si 
llegase el caso , la responsabilidad que impone ai 
contratista la condición 8a

4 4 . En el preciso é improrogable plazo de 30 
dias , á contar desde la fecha del otorgamiento de 
la e sc ritu ra , deberá el contratista dar principio á 
las obras que se le designen, para lo cual habrá de 
poner en depósito en dicho periodo, dentro del re 
cinto de Madrid, 150,000 cuñas de la clase y con
diciones que marca la condición 4a , cuyo depósito 
conservará constantem ente du ran te  los cinco años 
del contrato; y en el caso de no completarlo en 
los 30 dias indicados, quedará rescindido el contra
to , con pérdida de la fianza, procediéndose á nue
va licitación, y  resarciendo el rem atante todos los 
perjuicios que por su falta de cumplimiento se ori
ginen á los fondos m unicipales, con arreglo á las 
disposiciones contenidas en el art. 5.° del Real de
creto de 27 de Febrero de 1852 sobre subastas de 
servicios públicos.

4 5. Las faltas que duran te  el contrato resulten  
por no reponerse oportunam ente las cuñas que se 
gasten del depósito que expresa la condición ante
rior, se cubrirán  con las que sea necesario adquirir, 
haciendo uso de los 80,000 rs. de la fianza en metá
lico, y reteniendo además la torcera parte de las 
cantidades que por el contrato deban entregarse.

4 6. Por ningún m otivo, causa ni pretexto po
drá el contratista rescindir esta contrata ni pedir 
aumento de precio ni indemnización a lg u n a , asi 
como el Ayuntamiento no podrá exigirle baja en los 
precios ni ninguna alteración en todo lo prevenido 
en este pliego.

4 7. Será de cuenta del contratista los gastos del 
rem ate, otorgamiento de escritura , toma de razón 
y copia para el A yuntamiento.

PARTE NO OFICIAL. 
EXTERIOR.

Los periódicos alemanes no adelantan gran cosa 
respecto á la cuestión de Oriente.

El Diario aleman de Francfort manifiesta que 
el 24 de Junio el Divan habia resuelto acceder á 
los puntos principales de las reclamaciones de la 
Rusia; pero bajo condiciones, dice , que el Empe
rador Nicolás no podrá a c ep ta r, porque la re ti
rada de las tropas de los principados debe ser la 
prim era condición, sino q u a non , de un  arreglo..

«El 4.° del corriente, añade el mismo periódico, 
han llegado á Gonstantinopia despachos de O m er- 
Bajá, pidiendo inmediatamente refuerzos, en vista 
de que si los rusos atravesaran  el D anubio , solo 
■podría oponerles una leve resistencia. Se ha deci
dido que parte de las tropas concentradas en la 
Macedonia se dirija hacia Sofía. Gorría el rum or 
en Constantinopla de que el Príncipe de la Servia 
no perm itiría el paso de las tropas bosnias que se 
dirigiesen á la Bulgaria; y que después del paso del 
P ru th  por las tropas rusas, se verifican , no obs
tante la vigilancia de O m er-Bajá, numerosas em i
graciones de la Bulgaria á la Servia.»

Escriben de Belgrado que en estos últimos dias 
muchos Oficiales austríacos de las guarniciones in 
mediatas han estado en la corte del Príncipe 
Alejandro , donde se encuentra tam bién el General 
Mayei hoifer, lo cual produce una excelente im pre
sión , porque prueba que reina buena inteligencia

en tre  el Gobierno servio y el Gobierno austríaco.
El Correo de la Alemania oriental dice que los 

Embajadores de Francia y  de Inglaterra han reci-* 
bido carta blanca de sus Gobiernos^ respectivos 
para llam ar á la escuadra combinada á los Darda-» 
nelos, ó dejarla en la bahia de Besika, según lojjuz- 
guen necesario.

Según 1U Messags au stríaco , la P uerta  ha en
viado refuerzos á Ó m er-bajá. La Rusia hace una 
leva en el im perio de seis hom bres por cada mil. 
El nombramiento del G ran Duque Constantino para 
el mando del ejército ruso  del Mediodía ha pro
ducido extraordinaria sensación en Constantinopla.

La Nueva Gaceta de Prusia anuncia que la I n -  
g laterrra  y  la Francia han rem itido ya su  u ltim á
tum  colectivo al G abinete de San Petersburgo. Un 
cuerpo de ejército de 40 á 50,000 austríacos ocupa 
las fronteras de la Servia. Los rum ores de la re
tirada del Ministerio de Mr. de Manteufel han sido 
desmentidos. El Príncipe y la Princesa de los Países 
Bajos han llegado á San Petersburgo.

Los periódicos Standard  y Express de Lóndres 
del 16 publican el siguiente despacho telegráfico:

«Yiena 14 de Ju lio .-= El despacho telegráfico 
siguiente, que es auténtico, se ha recibido de Cor
fú con fecha del 10. Algunos refugiados políticos 
acaban de cometer un  crim en. Dos de ellos han 
dado m uerte á un inglés. Han sido p resos, juzga
dos y condenados á sor ahorcados el 41. »

Lord John R usse li, respondiendo á Mr. de 
Israelí en la Cámara de los Comunes, ha dicho que  
los Gobiernos francés é inglés han hecho proposi
ciones de tal naturaleza que puedan ser aceptadas 
por la Rusia y por la T u rqu ía , añadiendo que to
da discusión sería inoportuna sobre esta m ateria 
hasta tanto que no fuese conocida la respuesta  de 
ambos Gobiernos.

En una sesión de la Asamblea federal de Ber
na se presentó últim am ente la siguiente proposi
ción :

« El Consejo federal es invitado á tom arlas  me
didas necesarias para que en lo sucesivo el depar
tamento de justicia y policía no haga nada para  
alejar á las personas que de n ingún  modo se han 
hecho culpables de violación del derecho de asilo, ó 
cuya conducta no haya dado m árgen á creer con 
suficiente certeza que podrían violar el derecho de 
asilo , ó poner en peligro de cualquiera otra ma
nera la seguridad in terio r ó exterior de la Suiza. 
La proposición fué adoptada por 58 votos c o n - 

; ira  20.»
Se anuncia que el A ustria propone re tira r  to

das sus quejas contra el Cantón del Tesino á con
dición de que los 22 capuchinos despedidos de este 
Cantón reciban una pensión vitalicia.

Los dias del Em perador se ce lebrarán  en Pa
rís el 15 de Agosto próximo con grande magni
ficencia. El Consejo municipal de la ciudad ha 
determ inado con tribu ir á los gastos con 300,000 
francos. Se d is tribu irán  800,000 frs. en socorros 
extraordinarios para los indigentes de la capital. 
La iluminación será no tab le , siendo ya fabuloso el 
núm ero de vasos de colores preparados, y  tam bién 
el de los comisionados que buscan mas en París y  
los departam entos inmediatos. A un no se ha dado 
programa de la fiesta en todos sus porm enores, si 
bien se sabe que será notabilísima.

Dice la Correspondencia parisiense del 47:
«Hoy se cree mas que nunca en el m antenim ien

to de la paz. Esta opinión está basada en el paso 
dado por la Francia y la In g la te ra , de acuerdo con 
las Potencias a lem anas, para te rm inar de una vez 
la cuestión de Oriente. El lenguaje de lord John 
Russeli y el de los periódicos oficiales y  del Gobier
no de Francia hacen mas segura esta creencia, que 
ha sido aceptada hoy en la Bolsa como una garan
tía en favor de la paz, haciendo un  efecto saluda
ble sobre los fondos públicos. En el mundo político 
se miran generalm ente los negocios de O riente 
como term inados, y  se espera recib ir m uy pronto 
la noticia oficial que lo confirme.

En las Tulierías se considera como segura y  
bastante próxima la partida del Emperador y  de la 
Em peratriz para los baños de los Pirineos.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 20 de Julio de 1853 á las tres 
de la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por I 00 consolidado, 43 4/4 6.
Idem  d ifer id o , 23 4 /1  6.

Inscripciones de partícipes legos del 4 y  5 por 
4 00 , 20 p.

Amortizabie de primera en nuevos títulos, 4 0 4/2 .
Idem  de segu n d a , 5 1 /4 .

Acciones del Banco español de San Fernando 4 02 d. 
Material del Tesoro preferente, 55 p.
Idem  no p re feren te , 45 p.
Idem sin in teré s , 34 p.

Acciones de las Cabrillas y  Coruña, 4 05 4 /2  p. 
Fomento de 20 0 0 rs., 82 3 /4  el.

Ferro-carril de Aranjuez á Almansa de 2000 rea
les, 81 1 /2 .  ..............

ESPECTACULOS.

T eatro  de la C ru z , a  la s  nueve de la  noche.—Fun-
cion á benefició de D. José Benito Pardillas.— El prin- 
cipio de un reinado, drama nuevo en cuatro actos y  en 
verso, original de dos aplaudidos escritores.— La perla 
jerezana, baile.— El hombre propone, comedia nueva en 
un acto, arreglada por un conocido escritor.—Paqui
ta , paso a dos por los niños Doña Petra Taular y D. José 
Mendez, conocido porRonconi, alumnos del teatro Real.


